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CIRCULAR PTSC21 – 03 

 
 

DE  PRESIDENCIA TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CÚCUTA. 

 
 

PARA: MAGISTRADOS Y JUECES DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CÚCUTA. 

 

 

ASUNTO: PROCESO DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES 
(NOTA ACLARATORIA). 

 

 
FECHA: San José de Cúcuta, 21 de enero de 2021. 
 
 
 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
 
 
Con el objeto de aclarar ciertas dudas generadas por la Circular PTSC21-02, (inicio 
del proceso de digitalización de expedientes) socializada el día de ayer, me permito 
aclarar que el requerimiento del envío de los expedientes a la empresa contratista 
digitalizadora es que se entreguen foliados y sin dobleces. 
 
 
 

Atentamente, 
 
  
 
 

BENJAMÍN DE J. YEPES PUERTA 
Presidente 

 

GLLJ.       
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